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Presentación

El Volumen 8 de nuestra colección “Lecciones de Derecho Discipli-
nario. Obra colectiva” está compuesto por los escritos elaborados 
principalmente por servidores públicos de nuestra entidad, especia-

listas en Derecho Disciplinario, quienes muestran con ello sus compromi-
sos institucionales, misionales y profesionales. Se destacan entre ellos los 
elaborados colectivamente en la órbita de la Especialización en Derecho 
Disciplinario en convenio con la Universidad Externado de Colombia.

El aporte de los doctores Mauricio Fajardo Gómez, Enrique Gil Botero, 
Ruth Correa Palacio y Ramiro Saavedra Becerra, para lo cual se obtuvo la 
aquiescencia previa del primero para publicar la parte dogmática-motiva-
cional de una decisión del Consejo de Estado, repetimos lo dicho en anterior 
oportunidad, “garantiza la seriedad de esta obra colectiva, pues recoge el 
criterio jurídico de respetables e insignes representantes de la judicatura 
nacional, con lo cual se pone de presente cómo la jurisprudencia tiene valía 
superior en la construcción de la doctrina nacional”.

Pero además de lo anterior, el tema de la delegación y la novedosa tesis de 
la responsabilidad del delegante es asunto de primera importancia para el 
Derecho Disciplinario, tesis que se viene impulsando por esta entidad desde 
el año 2002; creemos que allí, sin duda alguna, estriba una nueva forma de 
abordar el control de la corrupción, pues la tradicional tesis de liberación 
de responsabilidad del delegante hizo que por dicha fisura se escaparan al 
control sus formas más aberrantes.
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El inciso  artículo 21 inciso 2º de la Ley 1150 de 2007, al ponerse en contac-
to con los artículos 6 y 211 de la Carta Política, 23 y 26 numerales 1º, 2º, 4º 
y 5° de la Ley 80 de 1993, para los efectos del  artículo 27 inciso 2º de la Ley 
734 de 2002, aunado a ello los aportes de la jurisprudencia constitucional 
y muy especialmente la tesis esbozada por la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Consejo de Estado, en la sentencia de octubre 31 de 2007, 
suministran claridad y solidez a la responsabilidad del delegante en infrac-
ciones disciplinarias de omisión y comisión por omisión, tanto en el crucial 
campo de la contratación administrativa como otros de similar naturaleza.

Allí, bien podría decirse, encontramos el cambio de paradigma más impor-
tante y significativo de los últimos tiempos en materia de lucha contra la 
corrupción.

A todos ellos nuestros agradecimientos.
  
Publicamos la sentencia de abril 4 de 2000, proferida por la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, M.P. Roberto  Medina 
López, radicación número S-363, actor Rafael Corrales Ramírez, en razón 
de lo invaluable de la jurisprudencia contenida en la misma, puesto que 
definió muy claramente dos puntos cruciales para la práctica disciplinaria 
diaria y sobre todo para determinar los marcos de autonomía e independen-
cia de las facultades de la Procuraduría General de la Nación en materia de 
aplicación e interpretación de la ley, lo cual debe necesariamente incidir en 
la naturaleza del control contencioso-administrativo:

a) La investigación y juzgamiento de un servidor público en razón del profe-
rimiento de un acto administrativo no implica ni genera la llamada prejudi-
cialidad administrativa, según la cual habría de esperarse los resultados del 
control contencioso-administrativo para pronunciarse sobre si el comporta-
miento del sujeto resulta o no disciplinable:
 

Para desentrañar el carácter disciplinable de los hechos investiga-
dos, era apenas obvio que el Procurador tuviera que examinar la 
vigencia de las normas jurídicas aplicadas por el funcionario disci-
plinado. Ese examen nada tiene que ver con el ejercicio del control 
de la legalidad de los pertinentes actos de la Administración, pues-
to que estos podían ser demandados en la debida oportunidad, ante 
la justicia administrativa, que con la más absoluta independencia 
de la decisión tomada por el Procurador, hubiera podido decidir 
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si se hallaban sometidos al imperio de la legalidad. Con lo cual se 
evidencia que son dos juicios completamente diferentes1. 

b) El juez disciplinario, concordantemente con lo señalado por la jurispru-
dencia constitucional, goza de autonomía e independencia en la aplicación 
e interpretación de la ley disciplinaria:

Mientras el Procurador evaluaba la validez temporal de una nor-
ma, para determinar la posibilidad de integrarla al tipo de con-
ducta disciplinada, la Justicia Contencioso-Administrativa hubie-
ra podido juzgar la validez intrínseca de la misma norma y su 
armonía con el orden jurídico superior.

Sin embargo, como según el fallo impugnado en ningún momento 
señala la Carta que el Procurador o sus delegados se encuentran 
impedidos para determinar en el caso concreto cuál de dos normas 
es la aplicable, porque en esencia su función es la de decidir si el 
empleado actuó o no conforme a derecho, en cumplimiento de la 
labor expresamente atribuida por la Constitución o la ley, pudiendo 
para ello hacer uso de las reglas generales de interpretación de las 
normas jurídicas, luego no se encuentra contradicción con la juris-
prudencia invocada2.

Pero todavía hay más: tal jurisprudencia fue construida en Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, lo que significa que, al tenor de la función que 
cumplía en recurso de súplica, se constituye en la unificación de la jurispru-
dencia nacional, no solo respecto de la vinculatoriedad de jueces y magis-
trados de tribunales, sino también de las diferentes secciones y subsecciones 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo.

Por ello, entonces, es también de valor incalculable para la defensa jurídica 
de la Procuraduría General de la Nación ante las acciones de tutela y las 
contencioso-administrativas.

Para los interesados en el Derecho Disciplinario se publica la reforma re-
ciente a los estatutos del Instituto Colombiano de Derecho Disciplinario.

EDGARDO JOSÉ MAYA VILLAZÓN
Procurador General de la Nación

1 Relatoria Consejo de Estado
2 Fundamento jurídico Nº 1 del primer cargo, parte motivacional de la sentencia referenciada.
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